
 

OBRAS DE PAVIMENTACION M.B.C. EN LAS CALLES FERMIN TIRAPU Y 

KAPANABURUA EN VILLAVA- ATARRABIA 

 
 
 

ACTA Nº 1 
 
APERTURA DEL SOBRE Nº 1 (DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATI VA) Y SOBRE Nº 2 
(DOCUMENTACIÓN TÉCNICA) 

 
 

En Villava-Atarrabia, siendo las 17,00 horas del día 10 de enero de 2017, en acto celebrado 
en el Salón de Juntas del Ayuntamiento de Villava, se reúne la Mesa de contratación 
designada para actuar en el procedimiento abierto, convocado para la realización de las  
“OBRAS DE PAVIMENTACION M.B.C. EN LAS CALLES FERMIN TIRAPU Y 
KAPANABURUA EN VILLAVA- ATARRABIA 
 
Asisten los siguientes miembros de la Mesa:  
 

PRESIDENTE: El Alcalde del Ayuntamiento de Villava/Atarrabia, Mikel Oteiza Iza. 

VOCALES: LOS CONCEJALES Y CONCEJALAS  DE LA COMISION DE URBANISMO 
DEL AYUNTAMIENTO, Etor Larraya Olóriz, Maite Bengoa Zarranz, Sandra María 
Rodríguez Fernández, Rubén Oneca Erro, Laura Curiel Jiménez. 
 
ARQUITECTO REDACTOR DEL PROYECTO Y DIRECTOR FACULTATIVO DE LA OBRA, 
José María Prada Velázquez. 
 
INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO: Aitor Garralda Iriarte. 
 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Francisco Javier Gil Izco. 
 
 
La reunión ha sido convocada al objeto de proceder, de conformidad con lo dispuesto en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas, a la apertura del sobre nº 1 y en su caso de las ofertas 
técnicas sobre nº 2. 
  
En acto interno, la Mesa de Contratación a la apertura y análisis del sobre nº 1 
“Documentación administrativa” acreditativa de la capacidad y la solvencia del licitador o 
licitadora”, calificándola, valorando la solvencia económica y financiera, técnica o 
profesional y resolviendo la admisión de los licitadores o licitadoras  que hayan presentado 
en tiempo y forma la documentación exigida. 
 
Se da cuenta por el Sr. Secretario que se han presentado dos licitadores: 
 
- ASFALTOS DE BIURRUN S, A. 
- CONVIAL AGLOMERADO, S.L. 
 
Seguidamente, y también en acto interno, la Mesa de Contratación procede a la apertura 
del sobre nº 2 de “Documentación Técnica” de los licitadores admitidos, documentación que 
será estudiada por los Servicios Técnicos con el fin de otorgar los puntos de los criterios de 
adjudicación, excepto el de la oferta económica. 
 
Una vez efectuada la valoración, convocará los licitadores o licitadoras con al menos 72 
horas de antelación el lugar, fecha y hora de la apertura pública de las ofertas económicas. 
 



En el acto público de apertura de los sobres de “Oferta Económica” y con anterioridad a la 
misma, se comunicará a los asistentes el resultado de la valoración efectuada por la 
Administración. 
 
Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión de la Mesa de contratación, en el 
lugar y fecha al principio señalados. 
 
 

 
         V.º B.º 
EL PRESIDENTE,                                                 EL SECRETARIO, 

  


